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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2018. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado 
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3264-SPA-1946 relacionado con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el inmueble ubicado en Súper Manzana uno, sin número, "Mercado Francisco I. Madero", 
colonia antes mencionada, el local número A 1 desempeña la función de vendedores de 
carnicería, descarga sus residuos de las carnes en un área destinada para áreas verdes, donde 
se encuentran los botes e inclusive los residuos de la basura inorgánica generando malos 
olores... ubicación de los hechos denunciados: Mercado "Francisco 1. Madero", calle Ejército 
Constitucionalista, Súper Manzana uno, colonia Ejército Constitucionalista, Delegación Iztapalapa 
U.) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo 
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismo 
que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los 
presentes hechos, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana. 

Al respecto, el artículo 169 fracciones I y II de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal establece que queda prohibido el depósito o confinamiento en sitios no 
autorizados de residuos sólidos, así como el fomento o creación de basureros clandestinos. 

v• 
Asimismo, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, en sus artículos 25 fra 301,1 y XI, 
establece que queda prohibido por cualquier motivo arrojar o abandonar en la vjytyttigváreas 
comunes, parques, barrancas, y en general en sitios no autorizados, rlt ‘411445s de 
cualquier especie, así como confinar residuos sólidos fuera de los sitios d 	4:p1i9a dicho 
fin. 	 o (r, a:r 

Es así qué, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a ca 	cy& °cimiento de los 
hechos denunciados, constatando que en la Súper Manzana y colon 	étidas, se encuentran 

s mercados, uno ,on la denominación "Francisco Villa" y el otro 	"Emiliano Zapata", los 
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cuales no correspondían a las características proporcionadas por la persona denunciante; 
asimismo, es de señalar que durante la diligencia no se observó la inadecuada disposición de 
residuos sólidos provenientes de las carnicerías en las áreas verdes de ambos mercados. 

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución 
de conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que: 

(...) El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en los supuesto 
siguientes (...) 	Cuando se han realizado las actuaciones previstas por esta Ley y s 
Reglamento (...). 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. No se constató la inadecuada disposición de residuos sólidos por parte de las carnicería 
pertenecientes a los mercados ubicados en la Súper Manzana Uno, colonia Ejércit•  
Constitucionalista, Delegación lztapalapa. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, po 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de lo 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prime 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamient 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunto 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, e infórmese que sé 
mantienen a salvo sus derechos, en el caso en que se vuelvan a presentar los hechos qué 
motivaran la investigación, a fin de que pueda presentar la denuncia correspondiente ante est.  
entidad. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protecció 
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de I 
Ciudad de México. 	  
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